
DE LA REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
AÑO CXXXVI- MES IV <;:aracas, viernes 6 de febrero de 2009 Número 39.115 

SUMARIO 

~ 
Asamblea Nacional 

L- l.l'"t . Ley de Patrimonio Cultural de los Pueblos y Comunidades Indlge­
nas. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Complementario· al Acuerdo Marco de 
Cooperación entre la República Bolivariana de Venezuela y la 
~epública del Sudán, en Materia de Comunicación e Informa­
ción. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno 
de la República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil. 

Le~ Aprobatoria del Acuerdo entre el Gobierno de la Rellública 
Bolivanana de Venezuela y el Gobierno de la República France­
sa, Relativo al Estatuto de sus Fuerzas Armadas en el Marco· de 
la Cooperación Militar. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Complementario al Convenio Básico 
de IntercambIO Cultural y de Cooperación Científica y Técnica 
entre el Gobierno de la República Bolivariana de Venezuela y el 
Gobierno de la República FranCesa, en Materia de Educación 
Supenor. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo .para la Cooperación en el Ambito de la 
Seguridad Civil entre el Gobierno de la República Bolivariana de 
Venezuela y el Gobierno de la República Francesa. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Complementario al Convenio de 
Cooperación Económica y Técnica, en Materia de Infraestruc­
tura, entre el Gobierno de la República Bolivariana de Vene­
zuela y el Gobierno de la República Francesa. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Marco entre el Gobierno de la Repúbli­
ca Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Fran­
cesa, para la Cooperación y Establecimiento de una Comisión 
de Alto Nivel. 

Ley Aprobatoria del Memorando de Entendimiento entre el Gobier­
no d~la República Bo)ivariana de Venezue)a y el Gobierno de la 
Republica Popular China, sobre Cooperación para la Seguridad 
Alimentaria y Sanitaria de Animales y Plantas. 

Ley Aprobatoria del Acuerdo entre la República Bolivariana de Vene­
zuela y la Gran Al Yamahirla Libia Popular Socialista, en Materia 
de Educación Superior. 

Ley Allrobatoria del .Convenio entre el.Gobierno de la Rellública 
Bolivanana de Venezuela y el Gobierno de la República de 
Bulgaria sobre la Cooperación en la Lucha contra el Tráfico llici­
to y el Uso Indebido de Estupefacientes y Sustancias 
Psicotrópicas y Delitos Conexos». 

Ley Aprobatoria del Acuerdo Complementario al Convenio de Co­
operación Económica y Técnica entre el Gobierno de la Repúbli­
ca Bolivariana de Venezuela y el Gobierno de la República Popu­
lar China, en Materia de Infraestructura. 

Presidencia de la República 
Decreto N' 6.611, mediante el cual se exonera del pago del Im­

puesto al Valor Agregado, a la prestación a titulo oneroso del 
servicio ejecutado o aprovechado en el pals, incluyendo aque­
llos que provengan del exterior, contra:ado por los órganos y 
entes del Poder Público Nacional, destinado exclusivamente a· 
la ejecución del «Proyecto Adecuación del Canal de Navegación 
del Lago de Maracaibo •. 

Decreto N' 6.612, mediante el cual se exonera del pago del Im­
puesto al Valor Agregado, a las operaciones de importaciones 
definitivas de los bienes muebles corporales que en él se seña­
lan, realizadas por los órganos o entes del Poder Público Nacio­
nal, destinados exclusivamente al Plan de Emergencia en Vi­
viemla y Hábitat. 

Decreto N' 6.613, mediante el cual se ordena la transformación de 
la sociedad mercantil Carbones de la Guajira, S.A., sus empre­
sas filiales, en empresa pública. 

Decreto N' 6.614, mediante el cual se autoriza la creación de una 
empresa del Estado, bajo la forma de sociedad anónima, la 
cual se denominará .Corporación· Siderúrgica de Venezuela, 
S.A..» 

Decreto N° 6.615, mediante el Gual. se nombra como Ministra En­
cargada del Ministerio del Poder Popular para la Ciencia y Tec­
nologla, a la ciudadana Gladys del, Carmen Ma.9gi Villarroel, 
Viceministra del Desarrollo en Ciencia y Tecnologla, de ese Mi-
nisterio. . . 

Ministerio del Poder Popular para la Agricultura y Tierras 
. INSOPESCA 

Providencia por la cual queda sin efecto la Providencia Administra­
tiva N' 25-2006, de fecha 29 de marzo de 2006. 

Ministerio del Poder Popular para la Cultura 
Resoluciones por las· cuales se le concede la Jubilación Especial, 

a los ciudadanos que en ellas se mencionan. 

Ministerio del.Poder' Popular 
. para la ·"artlt;:lpación y ,Profet;:.clón Social 

ResoluCión por la cual se designa al·ciudadano Pedro Luis Malaver 
Ruiz, como funcionario responsable de las Unidades Adminis­
tradoras integrantes de la estrtuctura· para la Ejecución Finan­
ciera del Presupuesto. de 'Gil. stas. para el Ejercicio Fiscal 2009, 
del Servicio Autónomo Fondo NaCional de los Consejos Comu-
nales. . 

SAFONACC. , 
Providencias por las cuales se designan ·a los ciudadanos que en 

ellas se mencionan, en los cargos que en ellas se eS¡:'clcifican. 

ASAMBLEA NACIONAL 

ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPUBUCA BOUVARIANA DE VENEWELA 

Decreta 
la siguiente. 

LEY DE PATRIMONIO CULTURAL DE LOS PUEBLOS Y 
COMUNIDADES INDIGENAS 

CapiWlo 1 
Disposido,ue:5 Icne~les 

Objeto 

ArtIculo 1. La presente Ley tiene por objeto est.¡¡.blecer las condiciones para 
identificar, salvaguardar, preservar, t'ClicaJ.ar, restaurar, rcvalorizir. proleger, 
exhibir y düundir el patrimonio cultural de lOs pueblos y comunidades indlgenas, 
como expresiones y elementos constitutivos de su identidad cultural. 

Ámbito de aplicación 

Articulo 2. la presente: Ley es aplicable en todo el territorio de la República 
Bolivariana'de ycn~IJ. 

Declaratoria 

Articulo J. El patrhponio cultural de los pUeblos y comunidades indigenas 
forma parte del patrimonio cuJtural de la NlIciÓD' vCDCZOlana. 

Garantiu. 

Articulo 4. El Estado garuntiza el derech~ que-tienen los pueblos y comWlidades 
indlgenru; a mantener, fOlUentar, enriquecer, proteger, controlar y desarrollar su 
patrimonio cultural conforme a su~ .. usos, practicas, costumbres, tradiciones y 
expresiones, que ¡ocluye; ,. ¡ . J t r 

l. Medicina lr.ldicional y pri;l,i~ p'~ ~ ~I'llpias complememarias, los 
conocimientos ancestrales y tradic_ioiuU~ ast.lciados a los. recursos genéticos 
y biodiv,ersidad, y demás co~~tmtos o,igilla,riO& de inu:rés vital 

jgcsol
Resaltado

jgcsol
Resaltado
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2. Elaboración.. procesamiento y combinación de elementos naturales. 
cont:ccciones y SUS tétni~. 

3. Disci\os y simbolos. 

4. Música, instrumc:ntos musicales, danzas y SUS formas de ej~ución; 

5. Lugares sagndos o de cultos, collmovisión, espiri~idad y creencias. 

6. Conocimiento tradicional sobre las propiedades de la tierra, flora y fauna, sus 
usos y prácticas. 

7. Manifestaciones y c:xprcsiODCS de.lU1cs. 

8. Pcdagogia indlgena, deportes, recreación y jucgos tnod.iciona1(:s. 

9. Teenologias e innovaciones cientUicas y artisticas. 

10. En ~ernI. todos aqUC?lIos conocimj.ent<?S. aabetes y tradiciones ancestrales 
que confonnao su expresión histórica, coSmológica y cultunl, oral o escnta. 

Principio de la colTtlporasabi/idad 

Articulo 5. El Estado tiene el deber de salvaguardar, revitalizar, COIlSClVlf, 

defender y promover la integridad y seguridad del patrimonio cultural de los 
pueblos y comunidades indJgerw. Toda PCfS9Da natural o Jurídica, de: derecho 
público o privndo que se encuentre en el territorio nacional es conespot).Sablc en 
el cumplinric:nlo de éste deber. 

Principio de la participación activa y pri7Jagónica 

Articulo 6. Los pueblos y comunidades indJgenas tienen el derecho de participar 
activa y protagónicamente, a traves de 1&,S· autoridades legitimas, organizaciones 
propias y dem:ís formas tradicionales de participación, organizaciones indlgenas 
y voccrla que han surgido como expre.sión de la intcrcultuca1idad, en la 
fOIDllUación, aplicación y evaluación dc las poUticas, planea, programas, 
proyectos, actividades y acciones por ante los órganos y entes del Poder Público 
nacional, estada) y municipal competentes en materia cuJrural e indígena pan 
garantizar la investigación, fomento. aprovechamiento y disfmte de las 
actividades. bienes y servicios culturales procedcntes de los pueblos y 
comunidades indJ¡enas, manteniendo las condiciones C{lJC permitan su 
transmisión 8 la presente y futuras generaciones. 

Prohibición de registro de propiedad inJelecJuiJl 

Articulo 7. Los usos., prácticas., costumbres, tradiciones, expresiones, saberes 
~cestra1es, lc:coologías e UuJovacíones, conocimientos asociados al los recursos 
genéticos y la biodiversidad y demás conocimientos tradicionales que forman 
parte del patrimonio cuJtural colectivo de los pueblos y cOll1UlÜdades indigeball. 
no podcin. ser objeto de las fonnas de registro de ~ropiedad intelectual. SólO 
podrán ser objeto de registro, por el lnstituto de Patrimomo Cultural de común 
acuerdo con los pueblos y comunidades indigenas, quienes conservad.n la 
propiedad intelectual colectiva de los mismos. 

Reconocimient~de los ancianos y ancumas lndigenQJ 

Articulo 8. Se reconoce y protege como patrimomo vivo de la nación a los 
ancianos y ancianas indfgenas, que transmitan sus idiolJ1&S, voces, cantos, 
leyendas, creencias. cuentos. ritos y otras expresiones, enseftanzas culturales e 
históricos, los cuales serán incluidos en el Sistema Educativo Nacional, a través 
de la educación lnta:cutrural bilingOe mediante los planes, programas, proyectos 
y actividades, que a tal efecto dicte el ministerio competente. 

El Estado, a través de los 6rganos y entes competentes eD materia educativa, 
cultural e indígen., establct:eri los beQeficios socioeconómicos a los ancianos y 
ancianas indlgenas que eosei'len o transmitan la hermcia histórica y cultural en 
los centros, planteles e instituciones educativas de carácter público, como 
incentivo e intercambio de la eosd'l.anza cultural y ancestral. 

Definjcione3 

Artículo 9. A Jos fines de esta Ley, se entiende por. 

l. Patrimonio cultural indígena: comprende el conjunto de· bienes, creaciones. 
manifestaciones y producciones tangibles e intangibles constituidas por los 
elementos caractmsticos de la cultura de uno o más pueblos y coDlWlidades 
indlgenas, desarrollados y perpetuados por éstos. 

2. Bienes intangibles: son las expresiones, usos, tradiciones, representaciones, 
conocimientos, saberes, cosmovisión, creencias, técnicas y prácticas, que sin 
tener un sustento tangible o material, son Irnsrni.'tidas de generación en 
generación, oralmente, su interacción con la naturaleza y su historia, siendo 
reConocidas por los pueblos y comunidades indigen.as como integrantes de su 
patrimonio cultural. 

3. Bienes taagibles: son las expresiones de las culturas de los pueblos y 
comwlidades indigenas, sustentadas en elementos materiales. 

4. Adh-idades, bienes y servicios culturales: ion aquellos que considerados 
desde el puntO de vista de su calidad, utiü:cación o finalidad e&pecifica, 
encaman o trasmiten expresiones culturales. independientemente del valor 
comercial que puedan tener. Las actividades culturales pueden constituir una 
finalidad de por si o contribuir a la producci6n de bienes y servicios. 

Determinación del patrimonio 

Articulo 10. Los pueblos y comUnidades indigenas tienen derecho a determinar 
los bienes tangibh:s e intangibles que constituyen su patrimonio cultural y a 
establecc:t las medidas de salvaguarda. en el ámbito de sus tierras y bibitat. 
confonne con sus práctica.!3, usos y costumbres. 

Denominación de los bienes culturales 

Articulo 11. los bienes constitutivos del patrimonio cultural. de los pueblos y 
comunidad.:s indigeml$ serán denornin:ldos'o identificados confornle al idioma 
originario del pueblo indlgeoa de pertenencia. 

Capítulo JI 
Fomento y Difusión' del Patrimonio Cultural 

de los Pueblos y Comunidades Indígenas 

Fomento}' difusión 

Arriculo 12. El Estado debe lomentar la transmisión y difusión de las 
manifestaciones culmraks indígenas en los medios de comunicación social, 
plÍbticos, privados y comunitario:>, televisivos, tadioel~ctrico~, informático.:;, 
salelitales e impre~os y dispondrá la creación de medios de comunicación social 

indigena. en el tmbito local, regional, nacional e intemacionaJ. Los pueblos y 
comunidadC$· indfgeoas determinarán lu expresiones cu.lturales qUe no puedan 
ser divulgadas en 101 medioc de cormuúcaci60 6Ocial. 

Accao a 1000!lervicio!l de comunicacIÓn e información 

Articulo 13. El Estado ganmtiza a los pueblos y comunidades indigenas el 
acceso a los servicios de información eomo radio, televisión, intemet, redes de 
bibliotecas, de in.fonnAtica y olrOs. 

Fortalecimiento de las actividades, .bienes y "Servicios tradicionales 

ArtIculo 14. El Estado debe l?I"0mover, fomenlar y facilitar a los pueblos y 
comunidades indi¡enas, el intercambio y acceso a los conocimienloi, saberes, 
experiencias, tecnologfu, innovaciones y programas de capacitación en el 
ámbito socioeeooómico y cultural para foitaJccer las actividades, bienes., 
servicios y formas tradicionales de Producción· en e1 ámbito' local, estadal, 
nacional e internacional. 

Los intercambios de los conocimientos y saberes deben apJicaBC de manera que 
no tengan repercusiones negativas en· ~Us formas de vida, usos, pricticas, 
cosrumbcc:s y tradicioncs. 

CapItulo ID 
ProtecCl6. del hUimoalO Cultural 

de Iot l"u~os y CO .... dld.des ladfgeaas 

ProteCción .. bJ,tegra/ del patrimonio CIllturol 
de los pueblos y comuni4MJes indígenas 

Ardculo 15. Los bienes tangibles e intaJg¡bles que constitu~ el patrimonio 
cullUral de los pueblos y comunidades indígenas deben ser· protegidos 
integralmente y coosez.vpdos en fimci6n de su valor ambiental, histórico, 
espiritual, antropológico, arqueológico y' arquitectónico, comprendiendo su 
identificaci~, inventario, conservación, r.es~i6n, preservación, 
revalorización, promoción, difusión, ~gislrO ·cuando corresponda, y la 
repatriación, si fuere el caso. Queda prohibida roda intervención Que introduzca 

elementos que desvalorice el patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indlgenas. 

Coordinación de políticas culturales indígenar 

Artículo 16. SI Ejecutivo Nacional, a trav6s de los órganos y entes competentes 
en materia cultural y de pueblos indigenas, deben coordinar con los pueblos y 
comunidades indfgenas, las poUticas públicas de satvaguarda y rescate de los 
bieues tangibles e intangibles, que hayan sido sustt:áidos de manera ilegal o 
contra la voluntad de loa pueblos y eotÍ1\midades ind(¡enas. , 

Medidas sobre el patrimonio cultural de los pueblos 
y COml/.nidada indígouu en paigro de extinción 

ArtIculo 17. Las manifestaciOlles o expn;siones cultuIales de Jos pueblos y 
comunidades indigenas que se encueDtren en amenaza o peligro de extinción, 
previa consulta a los PQeblos y comunidades· inclfgenas involucrados, serán 
recopiladas y salvaguardadas en soportes materiales, literarios, audiovisuales o 
propios de las nuevas t:ecnologias que garanticcu. su transmisión, difusión y 
revalórización, promoviendo la investigación, documentación, uso activo y 
protagónico por los pueblos y comunidades indígenas para garantizar su 
conocimiento a las PRSentes y futuras generaciones. 

Consulta previa 

Artfculo 18. Toda investipcim o actividad que afecte directa o indirectamente 
al patrimonio cuitural de los pueblos y comunidades indigenas, debe ser 
consultada antes· dé 8U inicio a los pueblos y comunidades índfgenas 
involucrados, respetando. tul idiomas, espiritualidad, organización propia, 
autoridades legitimas y los sistemas de comunicación e información de los 
bttegrantes de los pueblos y comunidades incUgena:s involucrados. 

Toda consulta que se realice debe estar conforme al procedimiento establecido 
en la ley que regula la materia. 

El resultado de la investigación o docwDcnblción debe estar resguardado y 
custodiado, conjuntamente. por el Estado y los pueblos y comunidades 
indfgenas. 

Capitulo IV 
Promod6D y Dtfu.16n del htrimonlo Cultunl 

de los "Pueblos y Comuaidades IDdígel1J.5 

Presentadcnu y exhibición del palrimonio 
cultural de-los pueblos y comunidades indigenas 

Articulo 19. En las exhibiciorws o preseotaciones.locales. regionales, uacionales 
e internacionales de la "CU1tun. venezolana; se incluirán. los elementos 

constitutivos de las manifestacioDCli culturales de los pueblos y comunidades 
inQigtnas. 

lncludón en el Sistema Educativo Nacional 

A,rüculo 20. El Ejecutivo Nacional, a través de los órganos y entes competentes 
cn. materia de. aducaeiÓll. deben di~ar. pianeS. ·programas, pro)'CCtos y 
acti,vidad(~ para ser incluidos en los ruvelcs; 'y modalidades del Sistema 
Educativo NacionaJ, que contengan las expresi.ones cultúraJes iodIgenas, como 
parte integrante de la cultura nacional. 

Cap1tulo V 
Pardtipacl6a en la Ecoiromfa 

Participación :en las actividades productivas 
. iro.dJdonaJis y no iradicio"ales 

Artículo ll. Los pueblos y comunidades indigel.\a& tienen derecho a decidir 
libremente sobre los sitltemas, técnicas y niecailismos de elaboración, 
producción, comercialización e intercambio de sus produ~(os, bienes, actividades 
y servicios indigenas tradicionales, y en general., al ejercicio libre de sus 
;:¡(Jtividades productivas tradicionales y no-tradicionales, así como 3 participar en 
la economía nacional, fomentando su intc::rcambio comercial ell el Mubito 
comunal, local. regional, nacional .e ¡n~maciona1, sin menosa.bo de la 
protección y salvaguarda del patrimonio cultural de los pueblos y comunidruies 
indigenas. prevista en la presente Ley. 
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.Reserva de comercio 

Articulo 22. Los pueblos y comunidades indigenas determinarán según sus usos, 
tradiciones y costumbres, las actividades. bienes y servici~ constituúvos de su 
patrimonio cultWlll que no pueden ser susceptibles de comercio. 

Identificacion de los bienes y servicios tradíciolUJW 

Arúc:u.lo 23. Los pueblos y comuDidades indígenas. en sus prácticas económicas 
tradicionales e intercambio comercial, debeD identificar con un símbolo 
autóctono la prestaci60 de bienes y servicios, que indique el pueblo y comunidad 
indígena de origen. 

Este simbolo será adnDnistrado por los ~os y connw~ indigenas al cual 
pertenece y debe estar inscrilo por añte ~ Registro General del Patrimonio 
Cultw'al. 

Uso y utilización de J03 nombres y dmominacionu 
de los pueblos y comunilJodes indígenas 

Artículo 14. Los nombres y denominaciones pertenecientes a los pueblos y 
comunidades indígenas, no podrán ser usados o aprovechados con fines 

comerciales, sin la previa consulta y aprobación de los pueblos y colllUDidadcs 
indígenas involucrados. 

Participación en los pTOCDOJ de intercambio CDmercúÚ y cultural 

Articulo 25. El Ejecutivo Nacional, a través de los órganos y entes con 
competencia en materia de industrias ligeras y comtrcio, turismo, pueblos 
indígenas y cultura, promoverán y facilitarán el . acceso, en condiciones 
favorables a los productores indtgcnas pani garantizar su participación en los 
procesos de inltrcambio comercial y cultural, en el ámbito comunal, local.. 
regional, nacional e intc:macional. 

Regi!tro de arlesanos y artesanas 

Artículo 26. El Instituto de Patrimonio Cultural, conjuntamente con los pueblos 
y comunidades indígenas, debe llevar un Registro de Artesanos y Artesanas 
lndigenas. 

Capitulo VI 
bJnutarlo del Patrimonio CuUaral 

de los Pueblos y ComuDldades Indígena! 

IlIventario de biaru 

Artículo 27. Los bienes constilUtivos del patrimonio cultural de los pueblos y 
comunidades indígenas deben ser incluidos en el invectarlo del patrimonio 
cultural indigena a cargo del Instituto de Patrimonio Cultural, lo que incluid su 
dcnomill<lCión en idioma indigcn.a. una descripción sucinta de su objeto o 
fw\ción, el pueblo o pueblos y comunidad o comunidades ipdigtnaS a la que 
penenezca, pudiendo rtserVarse aquellos bienes que, poT su naturaleza y valor, 
no deban ser objeto de inventario. 

Deber de informar sobre el esfado fisíCQ deJ patrimonio 
cultural de los pueblos y comllnid~des indígenas 

A~ulo 28. Los pueblos y comunidades indIgcoas deben informar al Instituto 
del Patrimonio Cultural sobre el estado en que se encuentren los bienes, las 
condiciones de deterioro o las circunstancias de riesgo o amenaza de oroell 
social, económico, geográfico, politico, militar, ambiental y cultural. a los fines 
de su inv~tario, vigilancia, restauración, revitalización, revalorización, 
mantenimiento, rescate, y, en general, 11 aplicacion de medidas que sean 
necesarias para su conservación y salvaguarda, asl como el registro si fuere el 
caso. 

Nocijicadón de la tenencia de los bienes del patrimonio 
culturfll de los pueblos y comunidades indígends 

Articulo 29. Toda persona natural o jurl,di.ca, de carácter públjco o pri~'Bdo, 
local, regional, nacional e inlemacional, que consen:en o truUltengan bienes 
tangibles c: inlangibles, investigaciones o documentos que por su contenido 
reflej<!!l o que constituyan patrimonio cultural de los pueblos y comunidades 
indígenas venezolanas, deben notificar al blStituto del Patrimonio Culturnl sobre 
la tenencia de los bienes a los fines de su inventario. 

Desiino de bienes en posesión de terceros 

Articulo 30. el Instituto del Patrimonio Cultural, a los efectos del articulo 
anterior, le notiñcará al pueblo y comunidad indigena involucrado sol;rre los 
bienes en posesión de terCeros no indlgenas para decidir sobre su registro, 
pennanellcia o restitución, cuando hayan sido suslr3idos de manera ilegij.l. En 
caso de rcslitución de los bienes constitutivos del patrimonio cultural ,~e los 
pueblos y comunidades indigenas, se solicitará a los organismo,s compet~ntes en 
el ámbito nacional o internacional el retomo de aquellos bletlCS, lo cual se 
realizará de conformidad con la legis\ación vigente. 

Capitulo VII 
Registro del PJltrlmonio Cu~turaJ 

de los Pueblol y COIDuoldades lndlgena8 

Determinación de los blel/es registrablu 

Articulo 31. Los pueblos y comunidades indlgenas decidirán libremente cuales 
bienes tangibles e intangibles debCll registrarse por ante la Oficina de Registro 
General del Patrimonio Cultural, pudiendo reservarse aquellos bienes que., por.ro 
naluraleza y valor, no deban ser objeto de registro. 

Ficha fécnica 

Articulo 32. Los pueblos y comunidades indígenas que decidan registrar uno o 
varios bienes constitutivos de su patrimonio cultural, deben foonatizar el registro 
mediante uno ficha técnica descriptiva del bien objeto de registro, a ser 
presentada por ante la Oficina de Registro General del Patrimonio Cultural, la 
cual conlc:ndtillos datos siguientes: 

l. Identificación del pueblo o pueblos y colnunidad o comunidades iDdlgenas. 

2. Acta de la asamblea ,en la que se acordó el registro del bien. 

3. Oenominación o toponimia originaria del bien. 

4. Descripción del bien cultural. 

5; Ubicación geográfica 

ó. Indicación del estado fisico del bito. 

7. Registro fotográfico o audiovisual .. &i lo bubieIC. 

8. Copia simple del titulo de propiedad colectiva de la tierra y del hábitat 
indigena. si lo lwbiere. 

9. Cualquiera otra información que contribuya en la identificación del bien 
cultural. 

Lo dispuesto en el presente ardculo, time carácter enunciativq. 

Regist:ro tU patrimonio cultural de 10$ pueblos y comunidades indlgenas 

Articulo 33. El Instituto de Patrimonio Cultural, previo estudio, ordenará el 
registro del bien cultural de los pueblos y COfm.1rtidades iDdfgcnas por ante la 
Oficina de Registro General del Patrimonio Cultural. El registro de los bienes del 
patrimonio cultunl de los pueblos y CQmunidades indlgenas.otorga al pueblo o 
pueblos y comunidad o comunidades indígenas. la exclusividad en la uti1i2acióo 
o aprovcchamientC? de un bien pertenecierite ar'patrimonio c;ulturaI de los pueblos 
y comunidades indlgcnas, así como su salvaguarda. 

Certificación de registro 

Articulo 34, m Instituto de Patriino~o o.diudl, 'a través del Registro General 
del Patrimonio Cultural, otorga la certificación de registro al pueblo y 
comunidad indigena interesado, a los 'fines"de preservar y custodiar las 
manifestaciones y expresiones culturales indigcnas., para glDUfluzar su integridad, 
salvag~ y transmisi6n a las presentes y futwas,ge;nc:raciones. 

CJlpitulo VllI 
Problbiclonei '/ 

Prohibiciones 

Articulo 35. Se prohibe la realiz:ici6n de cualquier actividad ~e modifique, 
lesione o dai\e, total O parcialmente, las cualidades fisicas, estructunles, valor 
histórico o arqueológico, de cualquier bien eonstitutivo del patrimonio cultural 
de los pueblos y comunidades indii?enas. . 

CapItulo IX 
ReSponsabWdadey 'Saaelones 

Responsabilidades 

Articulo 36. Toda persona natI,Iral o jurldica, de derecho público o privado, que 
cause un dafto al patrimonio cultural de los. pueblos y comunidades indlgeDaS, 
esta en la obligación de repararlo, restituyendo los bienes a su estado original, si 
fuere el cas_o, e ~demnizando al p~eblo o pucbl05 y comunidad o comunidades 
indigcnas afectadas, con salvaguarda de todos los derechos y garandas del 
debido proeeso. 

Sanciones 

Artfculo 37. El hurto, robo, apropiación indebida O sustnlcciÓll a cualquier titulo, 
destrucción dolosa o exportación no autorizada de bienes ~gibles e intangibles 
constitutivos del patrimonio cultural de los pueblos y comunidades indígenas se 
considenrá como agravante a los fines del cálculo y aplicación de las penas o 
sanciones civiles, pena1es y admhiistrativas previstas en las leyes que rigen la 
materia. 

Caprtulo X 
DIsposicl6n Final 

Vigencia de la ley 

ArticulO 38. La presente Ley entrará en vigencia a partir de su publicaeión en la 
Gaceta Oficial de la Repríblica Bolivariana de Venezuela. 

Dada, firmada y sellllda en el Palacio Federal Legislativo, sede de la Asamblea 
Nacional, en Caracrul, a los on~e ~ del mes de diciembre de dos mil ocho. Afio 
198° de la lndcpende:ncia y 1490 ~e la Federación. 

Palado de Mlraflores, en caracas, a los dnca días del mes de 
febrero de dos mil nueve. Afios_ 1980 de la Independenda, 1490 

de la Fedéradón y 110 de,RevoludÓf\"BoUvarlana. 

Cúmplase, 
(L.S.) 

I\efr""'''''' El MinIstrO del Poder Popular del 
Despacho de la Presldenda 
(LS.) 

• 

HUGO CHAVEZ FIUAS 

RAMOO AlQNZO CARRIZAI...fZ RENGlFO 

LUIS RAMON REYES REV6 
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Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
Relaciones Interiores y JustIda 
(LS.) 

Refrendado 
• El Ministro del Poder Popular para 

Reladones ExtertOI'!S 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular panI 
EccnomIa y Finanzas 
(LS.) _do 
El Ministro del Poder Popular para 
~ De(""" 
(LS.) .--El Ministro del Podet" Poptjar para" 
las lndustr1as LIgeras Y Comerdo 
(LS.) .--El MInIstro del Poder Popular pan! 

las Industrias ~ Y Mlnerfa 
(LS.) ._do 
LA MinIstra del Poder PopoIar para 

"TU"""" (LS.) 

Re_ 
E! MlrUstro del Poder Popular para 
la Agricultura y lleml$ 
(l.S.) 

.. -E Ministro del Poder Popular para 
la educación Superlor 
(LS.) 

Refrendado 
El Ministro del PodE:( p()p\Jlar. para 
la Eduadón 
(LS.) 

Refrendaclo 
El Ministro del Poder Popular para 
la salud 
(loS.) 

RelTelldado 
El Ministro del Poder Popular para 
el Trabajo y Seguridad Sodal 
(L.5.) 

Refrendado 
El f'oIinlsbv del Poder popular para 
la Infraestructura 
(l.S.) 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para 
la Energ'a y Petróleo 
(loS.) 

Refrendado 
liI Ministra del Poder popular para 
el Ambiente 
(l.S.) 

Rel'rendado 
El MinIStro del Poder Popular para 
la PlanJncaci6n y Des.!!rroIlo 
(l.S.) 

Refrendado 
La Mlnlsb-a del Poder Popular pan 
Oenda y Tecnologíll 
(LS.) 

Rer..n_ 
el MInistro del Poder Popular para 
la comunlcadÓll y 121 Inf6rmadón 
(loS.) 

Refrenl:ÑlÓO 
El MinIstro del Poder Popular para 
la Economía ComUflal 
(loS.) 

Reftendodo 
El MInistro del Poder Popular para 
la Alimentación 
(L.S.) 

T ARECK a. AlSSAMI 

NlCOlAS MADURO MOROS 

All ROORIGUEZ ARAQUf 

GUSTAVO REYES RANGa BRICEfHJ 

WILUAN AHTONJO CONTRERAS 

ROOOLFO EDUARDO SANZ 

OLGA CECILIA AZlIAlf 

BlAS JAUA MJlANO 

LUIS ACUÑA CEDEÑO 

HECT08. NAVARRO 

)ESUS MARIA MANTlUA OLIVEROS 

ROBERTO MANUEL HERNANDEZ 

OlOSOAOO CABEllO RONDON 

RAFAEL DARlO RAMlREZ CARREfID 

YUVlRl ORTEG(llOVERA 

HAIMAN El TROUDI 

NURIS ORIHUElA GUEVARA 

JESSE 0iAC0N ESCAMIllO 

PEDRO MOREJON CARRIllO 

FEUX !\AMON O$ORJO GUZMAN 

Refrendado 
8 Ministro del Pod~ Popular para 
la Cultura 
(l.S.) 

HECTOR ENRIQUE SOTO CASTELlANOS _do 
B MinlstMO de! Poder Pops.Ur p!II1I 

la Vivienda y .ubitat 
(LS.) R_ 
la Ministra del Poder PoptW para 
la Part:IcIpadón Y Protecdón Sodal 
(L.s.) 

~ 
la Ministra del poder PopAr para ,,-
(l.S.) __ 
La Ministra del Poder PopAar para 
las TeIecomunicadones Y la lnformilka 
(LS.) 

..-
la Ministra del Poder Popular para 
los __ 

(LS.) _do 
La ~ dII! Estado para 
Asuntos de la Mujer 
(LS.) 

FRANQ:soo DE ASIS sesm NOVAS . , , ,~ 

• ERIÍcA DEL VALLE FAAlAS PEÑA 

VICTORIA MERCEDeS MATA GAR.ClA. 

SOCORRO a.JZABéTH HERNANOEZ 

LA ASAMBLEA NACIONAL 
DE LA REPÚBLICA BOUYARlANA DE VENEZUELA 

DECRETA 

la siguiente, 

Ley AprobiUoriD del Acuudo COllfjlCementario al Acuerdo Marco de 
Cooperación en/re III Repúblicll Bolivllrwna de Vene:uela y la Repúblk4 del 

Sudán. en matula de Comunicación e lnforma.cidn 

Articulo Único: Se aprueba en todas sus partes y 9ara que surta efectos 
internacionales en CuaIlIO a la República Bolivariana de Venezuela se refic:ro:=, 
el "Acuerdo Complellfent4rw 111 Acucdo J.larco de Coopuacióll en!r!! la 
Republica BoIival'ÜUla de Vene:uelQ. y la República del Suddn, ell matvia 
de CumulJicadóII e ln.fonmlciólI ", ru.scrito en Caracas el 3 de octubre de 
2008. 

ACUERDO COMPLEMENTARIO AL· ACUERDO MARCO 
DE COOI'ERACJÓN ENTRE LA REPÚBUCA BOUVARIANA 
DE VENEZUELA Y LA REPÚBLICA DItL SUDÁN, EN MATERIA 
DE COMUNICACIÓN E INFORMACiÓN 

El Gobierno de la República Bolivariana .de V ~nezuela y el Gobiemo de la 
República del Sudán, en adelante denominadas ':I?S Partes"; 

Compartiendo el interés común de promover las relaciones amistosas entre fa:; 
Partes y atribuyendo particular importancia al desarrollo en el campo de la 
comunicación y la infonuaci6~; 

Deseosos de fortalecer y facilitar las relaciones entre ambos pa¡s~ y sus 
pueblos; 

Couvencldos de que la cooperl!.ci~n informativa y comunicacional constituye 
un instrumento viable para el desarrollo de sus respectivas naciones; 

ConsIderando que el artículo 3 del AcuerJo' Marco de Cooperación entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la Repubtica del Sudán, suscrito en la 
ciudad de Khartoum el :28 dc= j4riio de 1005, pennüe la suscripción de 
instrumentos jurldicos complementarios; 

Han acordado lo síguienlc: 

ARTlCULOl 

Las Partes se comprometen a fomentar y promover la cooperación en el 
campo de la comwticaci6n y la infonnaci6n entre los dos paises ,con ~ase en 
los principios de igualdad, r~peto mutuo de la. so~a ~ rec~procldad de 
ventajas, conforme con SUS respectivos orderuuruenlos Jurldicos LIlt~mos y lo 
previsto en el presente Acuerdo Complementario. 

ARTIcULO 2 

Las Partes alentarán, promoverAn y desarrollarán el intercambio regular de 
material de información grifica, auditiva y visual relacionada con los aspectos 
pollticos, econ6micos, sociales y las tradiciones cul~es de los pueblos; asI 
como la colaboración sobre el proceso de fonnaclón a traves ~e cm'?s, 
intercambio de delegaciones y cooperación entre)as. instituciones de medlOli 
de comunicación, tales como los medios de radiodifusión, agencias de noticias 
y organizaciones difusoras. Igualmente, las Partes. podrán desm:roU:u- de 
común acu.:rdo cua1quier otr,a actividad en matena de comumcacl6n e 
infonnación que sea de interés para cUas. 


